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EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO

=] SOSTENIBLE, LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL
GUAVIO -CORPOGUAVIO, LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL

DE CUNDINAMARCA — CAR, LA CORPORACION AUTONOMA

REGIONAL DE CHIVOR — CORPOCHIVOR Y LA CORPORACION

AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA -CORPORINOQUIA

Acta N° 002

‘Por medio de la cual se modifica el articulo 2 del Acta No. (001) que reconformd
la Comisién Conjunta para la Ordenacién y Manejo de la Cuenca Hidrografica del
rio Guavio”

LA DIRECTORA DE LA DIRECCION DE GESTION INTEGRAL DEL -
RECURSO HIDRICO DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE, EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO - CORPOGUAVIO, EL DIRECTOR
GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
CUNDINAMARCA - CAR, EL DIRECTOR GENERAL DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR — CORPOCHIVOR
" Y LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORAC{ON AUTONOMA

REGIONAL DE LA ORINOQUIA -CORPORINOQUIA '

En uso de sus facultades legales en espec'ial las conferidas en el paragrafo 3 del
articulo 33 de la Ley 99 de 1993 y articulo 44 del Decreto 1640 de 2012,

A CONSIDERANDO

Que mediante el Acta No. 001 publicada en la edicién del Diario Oficial 49.063 del
13 de febrero de 2014, se reconformé la Comision Conjunta para la ordenacion y
manejo de la cuenca hidrogréafica del rio Guavio entre el Ministerio de-Ambiente y
Desarrollo Sostenible, la Corporacién Autébnoma Regional del Guavio -
CORPOGUAVIOQ, la Corporaciéon Auténoma Regional de Cundinamarca —CAR y la
Corporacién Auténoma Regional de Chivor —-CORPOCHIVOR.

Que mediante Resolucién Conjunta No. 01 del 25 de marzo de 2014, las entidades
mencionadas declararon en ordenacién la cuenca hidrogréafica del rio Guavio de
conformidad con lo expuesto en el Decreto 1640 de 2012.

Que una vez verificada la cartografia base a escala 1:25.0000 a través del “Mapa
de Cuencas Hidrograficas Objeto del Plan de Ordenacién y Manejo”, enviada
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a las corporaciones
autébnomas regionales en el mes de septiembre de 2014, se establecié que la
Corporaciéon Auténoma Regional de la Orinoguia -CORPORINOQUIA tlene
jurisdiccion en la cuenca hidrogréfica del rio Guavio. _

Que en el marco de la legalizacién del Convenio No. 032 def 13 de agosto de 2014,
suscrito entre el Fondo Adaptacién y CORPOGUAVIO, cuyo objeto es aunar
esfuerzos técnicos, administrativos y humanos entre el Fondo y dicha Corporacién
para formular los planes de ordenaciéon y manejo de las cuencas hidrogréaficas de
\ los rios Humea (cédigo 3505) y Guavio (cédigo 3506), a través de los estudios
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“Por medio de la cual se modifica el articulo 2 del Acta No. (001) que reconformé la Comisién Conjunta para la Ordenacién
y Manejo de la Cuenca Hidrogréfica del ric Guavio”

previos y las evaluaciones respectivas, se evidenci6 que la Corporacién Autonoma
Regional de la Orinoguia -CORPORINOQUIA forma parte de la cuenca hidrografica
del rio Guavio.

Que de acuerdo a lo anterior se realizé una revision técnica y cartogréafica conjunta
entre la Direccién de Gestion Integral del Recurso Hidrico del Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible y la Corporacién Auténoma Regional del Guavio el dia 2 de
septiembre de 2014, y como resultado de la cual se corroboré que efectivamente
la Corporacién Autdbnoma Regional de la Orinoquia tiene jurisdiccion en el area que
comprende la cuenca hidrografica del rio Guavio. :

Que el articulo 31 (numeral 18) de la Ley 99 de 1993 establece que es funcion de
las corporaciones auténomas regionales y de desarrollo sostenible “Ordenar y
establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrogréficas
ubicadas dentro del 4rea de su jurisdiccién, conforme a las disposiciones super/ores
y a las politicas nacionales”.

Que el articulo 212 de la Ley 1450 de 2011 “Por la cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2010-2014”, sefiala que le corresponde al Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, en su condicion de ente rector de la ‘gestién del medio
ambiente y de los recursos naturales renovables del pais y coordinador del Sistema
Nacional Ambiental (SINA), integrar y presidir las Comisiones Conjuntas de que
trata el paragrafo 3 dei articulo 33 de la Ley 99 de 1993.

Que en igual sentido, el paragrafo del articulo 215 de la Ley 1450 de 2011 dispone
que en el marco de sus competencias, corresponde a las corporaciones autbnomas
regionales y de desarrollo sostenible la formulacién de los planes de ordenacion y
manejo de las cuencas hidrograficas. . .

Que segun el paragrafo 3° del articulo 33 de la Ley 99 de 1993, cuando dos 0 mas
corporaciones autébnomas regionales tengan jurisdiccion sobre una cuenca
hidrografica comun, constituiran de conformidad con la reglamentacién que expida
el Gobierno Nacional, una comisién conjunta encargada de concertar, armonizar y
definir politicas para el manejo ambiental correspondiente.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 44 del Decreto 1640 de 2012, dicha
comisién conjunta estara integrada por los directores de las corporaciones
auténomas regionales y de desarrollo sostenible o sus delegados, con jurisdiccién
en la cuenca hidrogréfica objeto de ordenacién y manejo, y el Director de la
Direccion de Gestion Integral del Recurso Hidrico del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible o su delegado, quien la presidira.

Que la Corporacién Auténoma Regional del Guavio —-CORPOGUAVIO, la
Corporaciéon Auténoma Regional de Cundinamarca —CAR, la Corporacion
Auténoma Regional de Chivor —CORPOCHIVOR y la Corporacién Auténoma
Regional de Ia Orlnoqwa —CORPORINOQUIA tienen jurisdiccion en la cuenca
hidrografica comun del rio Guavio.

Que el articulo 18 del Decreto 1640 del 2012, establece que el plan de ordenacién
y manejo de la cuenca hidrografica, és el “Instrumento a través del cual se realiza
la planeacion del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el
manejo de la cuenca entendido como la ejecucion de obras y tratamientos, en la
perspectiva de mantener el equilibrio entre el aprovechamiento social y econémico
de tales recursos y la conservacion de la estructura f/S/cob/ot/ca de la cuenca y
particularmente del recurso hidrico”.
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ﬁor medio de ta cual se modifica el articulo 2 del Acta No. (001) que reconformé la Comisién Conjunta para la Ordenacién
y Manejo de la Cuenca Hidrogréfica del rio Guavio”

Que el articulo 20 del Decreto 1640 de 2012 establece que “la ordenacién y manejo
se adelantaré en las cuencas hidrograficas correspondientes a las Subzonas
Hidrograficas definidas en el mapa de Zonificacion Hidrogréfica de Colombia o su
nivel subsiguiente, en donde las condiciones ecolégicas, econémicas o sociales lo
ameriten de acuerdo con la priorizacién establecida en el articulo 22 del presente
decreto”. '

Que asi mismo el paragrafo 3 del articulo 44 del Decreto 1640 de 2012 ordena que
“una vez conformada la Comision Conjunta, las Corporaciones Auténomas
Regionales y de Desarrollo Sostenible procederan a publicar el acto administrativo
de constitucién de conformidad con lo establecido en el ordenamiento juridico”. -

Que conforme a lo establecido en la Resolucién No. 030 del 07 febrero de 2005
expedida por la Corporacién Auténoma Regional del Guavio' -CORPOGUAVIO, se
declaré en ordenacioén la cuenca aportante del rio Guavio.

Que teniendo en cuenta que la subcuenca del rio Gacheta forma parte de la Cuenca
del rio Guavio, la Corporaciéon Autonoma Regional de Cundinamarca —CAR se
adhirié al proceso de ordenacién de la cuenca aportante del rio Guavio mediante
Resolucion No. 1565 de 2005 y la declaré en proceso de ordenacion en el area bajo
su jurisdiccion.

Que mediante Acta del 20 de diciembre de 2010 se conformé la Comision Conjunta
de la Cuenca Hidrografica del rio Gacheta — Guavio, entre la Unidad Administrativa
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales — UAESPNN —Direccién
Territorial Chingaza, la Corporaciéon Auténoma Regional de Cundinamarca —CAR,
la Corporacién Auténoma de Chivor ~CORPOCHIVOR y la Corporacién Auténoma
Regional del Guavio -~ CORPOGUAVIO.

Que de acuerdo con el articulo 66 (literal 2) del Decreto 1640 de 2012, le
corresponde a la comisién conjunta revisar y ajustar los resultados de las fases
desarrolladas del plan de ordenacién y manejo de la cuenca hidrogréfica y, para tal
efecto, se hace necesario reconformar la Comisién Conjunta para la ordenacion y
manejo de la cuenca hidrografica del rio Guavio.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDAN

ARTICULO PRIMERO. Modificar el articulo 2° del Acta No. 001, publicada en la
edicion del Diario Oficial No. 49.063 del 13 de febrero de 2014, y suscrita entre el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Corporacién Auténoma Regional
del Guavio —CORPOGUAVIO, Ila Corporacién Auténoma Regional de
Cundinamarca —-CAR vy la Corporacién Auténoma Regional de Chivor -
CORPOCHIVOR, en los siguientes términos:

“La Comisién Conjunta para la Ordenacién y Manejo de la Cuenca Hidrografica del
rio Guavio, estara integrada en adelante por”:

1. La Directora de Gestion 'Integral del Recurso Hidrico del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegadoe, quien la presidira.

2. ‘EI Director General de la Corporacién Auténoma Regional'del Guavio —
CORPOGUAVIO o su delegado. '

N | | _




a o
5 »

“Por medio de la cual se modifica el articulo 2 del Acta No. (001) que reconformé la ?omisién Conjunta para la Ordenacién \ -~
y Manejo de la Cuenca Hidrogréfica del rio Guavio”

3. El Director General de la Corporacién Auténoma Reglonal de Cundlnamarca
- CAR o su delegado.

4. El Director General de la Corporacidon Autébnoma Regional de Chivor —
CORPOCHIVOR o su delegado.

5. La Directora General de la Corporacion Autdbnoma Regional de la Orinoquia
—~CORPORINOQUIA o su delegado.

ARTICULO SEGUNDO. Adherir a la Corporacién Auténoma Regional de la
Orinoquia ~CORPORINOQUIA al proceso de ordenacién y manejo de la cuenca
hidrografica del rio Guavio, iniciado mediante la Resolucién No. 01 de 2014,
expedida por el director general de la Corporacién Auténoma Regional del Guavio
—~CORPOGUAVIO, el director general de la Corporaciéon Autdbnoma Regional de
Cundinamarca —CAR y el director general de la Corporacién Auténoma Regional de
Chivor -CORPOCHIVOR.

ARTICULO TERCERO. La presente acta sera publicada en el Diario Oficial y en el
sitio web institucional de cada una de las corporaciones autbnomas regionales que
forman parte de la comision conjunta.

ARTICULO CUARTO. La presente acta rige a partir de la fecha de su publicacion
en el Diario Oficial y modifica las disposiciones que le resulten contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dada en la Ciudad de Bogota, D.C.,alos {0 5 NOV. 2014

UDI PATRICIA $INEDA GOP@LEZ

Dlrec ra de Gestién Integral del Recur$o Hidrico
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

OSWALDO JWIE; DIAZ

Corporacién AutérOma Regional del Guavio

ALFRED IGNACIO BALLESTEROS ALARQ

Director General
Corporacién Autbnoma Regional de Cundinamarca
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(Por medio de la cual se modifica el articulo 2 del Acta No. (001) que reconformd la Comisién Conjunta para la Ordenacion
y Manejo de la Cuenca Hidrografica del rio Guavio”

A

FABIO ANTONIO GUERRERO AMAYA
Director General
Corporaci()n Auténoma Regional de Chivor

=

MARTH JHOVEN PLAZAS ROA
rectora General
Corporam uténoma Regional de la Orinoquia
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. CONTRATOS. DE SERVICIOS Y PROVEEDORES LOS PR|MEROS AFECTADOS

Recorte dei mversnones

perjudlcara empleo pet

S o

ﬁrolero

e Sl continta la crisis de precnos del crudo, se podrian perder: hasta; 25 mil puestos

LA GORPORACION AUTONOMA KEGICRAL DEL GUAVID - CORPOGUAVID, LA CORPORACION AUTONOMA
. REGIONAL DE CUNDINAMARCA ~ CAR Y LA CORPORACION AUTONOMA HEGIBNAL OE CHIVOH ~ CORPOCHIVOR Y
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA-CORPORINDOUIA RESOLUCION No 004 DE 14 OE ENERD |
v!ms'rnmuhmlu-msuumuum(unuzsuu-m
to Guavie® -

¥ 2014 que duactart o srdenicibn

€L DIRECTOR GENEMAL DE LA COAPDRACION AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO- CDM’MUAVI& EL RECTOR
GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA — CAR, EL DIRECTOR GENERAL
E LA CORPORACKIN AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR ~ CORPOCHIVOR Y LA DIBECTORA GENERAL DE LA
CORPORACION AUTGNOMA REGIONAL DE LA GRINOQU(A- CONPORINDDUIA

En uso de sus faculkadas gales, on s3pecial de fes confarides en of wiicuio 31 {nurmeral 16) y los articulos 18 (parkgrate 2%)
¥ 24 del Dacrato 1640 de 2012, . )

CHORCA

RESUEIVEN

ARTICULD PRIMERD: Modticar ol articulo 1° de s Resolucién N* 001 del 25 de Marzo de 2014, publicads en je Edicién No.
40.195 dol 27 dajuoio e 2014 det Dierio Oficial, y suscrita entre I Corporacién Auténoma Regionel del Guevio ~CORPOGUAVIO,
hm&mw =CAR y » Corporacion Autbnome Regionat de Chivor — CORPOCHIVOR,
on los siguientas téaminos:

con ol Codigo 3506 de acverdo con of “Mapa de

cuence hidrogridics def Rio Guevio, &
” axpedido an 2013 por o Instiuto de Hidrologla, Meteorolopls y Estudios

“Doclers o0

‘Hicrogriics de Colombis Ambisntales
—IDEAM, i cuwl comprende un s tofal de 223,58 ha,, de 133 cusley, 170.724 ha. corrssponden 8 CORPOGUAVID, 9.518 ha,
M CAR, 31.220 s, OCHIVOR y 17.327 ha, por s parte, comesponden s CORPORINOOUIA.

Los munkciblos que comprande Ja cusnce hideogrikice del Rlo Guavio son: Gachald, Gechetd, Gama, Ubeké {Sector A y B),
Jmhyammmumacmmmwomcm a-wt.SamMubySmudavc
de CORPOCHNOR: Gustavits, dela CARYy;
rrYy

oo COF
Lo dalirokacidn de 1a crence & e ascaly sn que 1 efaboraci of Plan de Ordenacidn y Munejo de s Coenca Hidrogrifica dei Rlo
&mnnﬂnﬂmbmmhmﬂ-oﬁwmrz&mmwﬂmm&wﬂﬁwwmm
EAG, Jo coal ntogr
6 formts POF, qui e “ "-“" wab de

S2an le

", LA CORPARACION AUTONOMA REGIGNAL DEL GUAVIO —CORPOTUAVID, LA ta:wgamon A\JTD"DMA
0E

REGIONAL OF CUNDINAMARCA ~ CAR ¥ LA CORPORACION
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA-CORPORINOQUIA RESOLUICION No 004 DE 14 DE :Nm
nEnts’Nmﬁaoohadumodlﬁahmml&mo (wl)ddzsd-MmmzoumnaMnmléncm
dal rio Guevio™
SEGUNDO. L [ ummmwmwumn
ammhmmdm poner en conocimiento de lee pecsonae aetirsles v juridicas, piblicas ¥
mndldumhmn mhmuﬂnv-humddmo.
Awﬂcummr.mo y
del procesa de. 4 dul-r.u-u .

Akfm JARTO. E " o do la Cuanca

olmmdl&m mmWMymmmmumumva

dal Rio Gueyk

4ol Play delRio G

Aﬁﬂﬁulﬂﬂm&m“ riodo " rdenmcibn de ie cuanca y s aprobacidn del Plen de
Ocdanaciény Menelo & ol e . Ta Cominién
m&ﬁl momhm ¥ denwis & que baya hige

brves ahmwﬁmuhmﬁv&d

218 respectives vigents,
m!cumsmno-mmuwm)aum:wmnwmmmmumo&u
$¢ deber ponsr en conotimiento de Jut pecvones naturales ¢ juidicas, pliblicas y privades y comunidedes #tnicas presentes
ommMmhmdmummmmmmmamMmmma
crutacion regionel & con coberturs #n i cLeNC e orenacion, sef como en e péging web de ks sutoridedes ambisntales

Qua axpiden exta rezoucion.
Amcumsévnuaammm ivo fige & pavtit da su publicecion sn o Disrdo Oficiel y modifica laa
disposiciones que le resulten contraries, LA CORPORACION AUTONGMA RECIONAL DEL GUAVIO -GOIWGUAVID. u

CORPORACION REGIONAL DE - CA Y LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
+ CHIVOR - CORPOCHIVOR Y CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOGUIA-CORPONINOOUIA RESOLUCION

Ho 004 DE 14 DE ENERD DE 2015 “Por medio de I cual se modifica ke Resolucién No. (nmmzsam-md.zoum

declard an acdenacitn cusncs hideagréfics del rio Guavic”

Dadu o0 Bogotd 0.C, e los

PUBLIVESE Y CUMPLASE R -

-GSWALDO JMENEZ DIAZ
Dirsctor Gonaral
Aubroma Regional del Guevio -CORPOGUAVIO

ALFRED (r.umo BALLESTEROS ALARCON
or Genersl

Corporacién Auténoma Rminnd de Cundinamarca - CAR
FABID ANTONIG GUERRERQ AMAYA

- Dicoctor Ganent .
Corporacida Auténoma Regionml de Chivor — CORPOCHIVOR
MARTHA JOVEN PLAZAS

Dicectore Genansl
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MIENTRAS EN Colombia
tanto el'sector privado cémo
el ptiblico niegan que se estén
presentando déspidos ma-

‘ sivos en el sector petrolero

como efecto de'la cafdade los
precios, en el resto del mundo
cerca de 100.000 personas
han perdido su trabajo.

Asf lo confirmaron analis-
tas de la firma Barclays quie-
nes dijeron que las empresas
petroleras podr{an recortar
los gastos en exploracién y
produccién en un 30 por cien-
to 0 mds este afio, y que entre
estos recortes se contempla
la disminucién de puestos de
trabajo. )

‘Este temor ya. estd ron-
dando en Colombia y en las

distintas regiones petroleras,
~ donde la sensacién que se
tiene es que es inminente el

ajuste laboral, aunque no se
sabe a ciencia cierta cuantas
personas perderin su em-

_pleo, Este sector genera alre-

dedor de 110.000 puestos en
todo el pafs, pero ya se.habla
que lacrisis de precios dejara
sin empleo a unos 25. 000
trabajadores.

La alarma se dio ante la
solicitud de la compafifa Ha-

Aliburton de suspender 147

tontratos de servicios petroj
feros y el planteamiento de

dtras petroleras de ajustar .

sus.presupuestos de inver-

16n como ya lo anuncié Eco-
etrol y Pacific Rubiales.

El Gobierno, de'la mano

del ministro del Trabajo, Luis

duardo Garzén, propuso la

emana pasada a empresas,

Sindicatos y.a alcaldfas.y go-

wbernacmnes realizar un pacto

para evitar despidos masivos

‘bn el sector. Garzén sefial§ en-

Varias reuniiones que “en ese
sentldo tenemos que analizar
el tema de Reficarde Cartage-
.na en donde est4 a punto de
terminarse y se nos puéde
generar un problema social.
También est4 Pacffic Rubiales
¥ la peticién de la compaiifd
Halliburton”.

°. El presidente de la CAmara
Colombiana de Bienes y Ser-

cios Petroleros, Campetrol,

kubén Darfo Lizarralde, dijo
Que “lo mas importante de
a convocatoria que hizo el
ministro Lucho Garzén es
gue todos los actores que
2stamos en este proceso y en
esta situacién nos sentemos
‘aanticiparnos a un problema
de fondo que se.puede dar en
los préximos meses”.

etréleo son, -~
no fa recibirg. [

. que los‘p?
Y menores, ‘afecy

i un choque ng rovemente
i‘, - del sector mmer ,e fgético. Sin
i’ embargo, este ' ef ctogeré acotado

per su haja ifjcidpncta en-el PlBy P
porlacomper acién e otras acti-
-.vxdades afirg éluana'l‘éllez, eco- i
B nomlsta)efedeBB\I Colombia. !
- Enloguelc rrﬁsp. dealcom— E
portamienta delds.ex ortaciones
7y teniendo en uehta ue el precio,
«promedio del pe ]e sereducird
i oen promedio U 34 6, respecto‘ N
- a ‘2014, BBV “Rpsearch prevé
f que las exportacigrie 'én dblares - |
? “tendrin unacafdafe ?1%an_ual !
‘durante 2015; pes al ecimients - . ¢
- dé12 7% en’las e p icionesno !
. tradicionales (B 7° e total). No "
“ - cbstante, estima he as ventas
- al exterior- dif rer Lesl minerfa '
Y (mdustnalesyagr col ]se_fav?- ’
recerdn-de la deva uac n.
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Empresarios

Cambios en gestion de Schnelde

LA COMPARIA Schneider
Electric, especialista global en
. gestibn de energfay
‘con operaciones
, en més de 100
paises, nombré

F mes Rivera
como nuevo Ge-
rente Regio-
nal de Au-
tomatiza-

a Carlos Hol- .

cibn para- -

Colombia, Venezuela, Ecuador,

Pert, Bolivia, Panam4, Costa Rica,

Guatemala, Nicaragua y Salvador.

Holmes Rivera es ingeniero

electricista egresado de Ja Uni-
- versidad Auténoma de Occidente

de Cali, cuenta con Especiali-
zacién en Disefio de Lineas de
Transmisién de la misma ins-
titucién y otra en Gerencia de

Empresas de la Universidad del
‘Rosario’en Bogota. ’

Al referirse a la Unidad de
Negocio Infragstructura de Sch-
neider Electric frente al mercado,
Rivera comenta que “Colombia

tiene una clara necesidad res-’
"pecto al Desarrollo en Autoge-

neracién e Infraestructura y la

compaiifa cuenta con las solu-, |

—

lectnc

cxonespara ) a1ar en proyectos
de Transporte, enovables,Snste-
mas GIS, entre tras tendencxas
del mercadg”. |}

Su experlendia al interior de -
la empresa le hd permmdo desa-
rrollar Jogro lrgportantes entre
los que cabe m| nclonar lmcm
de laboratotio Hle Metrologfa y
obtencién deiCei ificado 1S09001
con cero no cpnf rmldades, Dise-
fio y fabricacién{de I‘as primeras
soluciones de m demizacxén de
potencia y prot cclones, Desa-

_rrollo del Segm nto de 0&G y
mantenimiento de 'la fldehdad en
clientes del segr gnto, Creacién
de la unidad de
trologfa; y venta de
Contenedore Eldctricos.

i
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2. El Director(a) General de la Corporacién Auténoma Reguonal para el Desarro]lo

' Sostenible del Chocé o-su delegado.

3.El Director(a) de la Direccién Territorial Pacifico de Parques Nacionales Natura]es
de Colombia. ‘

. la Comisién Conjunta expedira los actos admlnlswatlvos que se requieran con ocasién.
del ejercicio de las funciones establecidas en el articulo 13 del Decreto 1120 de 2013, -

Pardgrafo. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9° de la Ley 489 de 1998, Ja
_ delegacién recaerd en un funcionario det nivel dlrecuvo o asesory constaré en escrito que
" haré parte integral del acta.

Atticulo 2°. Del Funcionamiento. Los mlembros de la Comisién Con_)uma dlspondrén
de Jos recursos humanos, técnicos cientificos y ﬁnancleros necesarios para su adecuado
funcionamiento, asf como del Comité Técnico.

LaComisién Conjunta se pronunciard mediante “Actas" “Acuerdos” ‘quedeberdn llevar
Ia irma del Présidente y del Secretario y reposarén en un hbro especial de actas y acuerdos.

La Comisién Conjunta designaré Ja Autoridad Ambiental para ejercer de manera perma-
nente la Secretaria Técnica, que seré responsable de custodiar el libro dé actas y de expedir’

- ¥

de] Guavio (Corpoguawo), el Dlrector General de la Corporacl()n Aulénoma Regional de
Cundinamarca (CAR), ¢l Director Generaldela Corporacién Auténoma Regional de Chivor
(Corpochivor) y 1a Directora General de 1a Corporaci6n Auténomma Regional de laOrinoquia
(Corporinoquia), en uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el parégrafo -

* 3°del artfculo 33 de la Ley 99 de 1993 y articulo 44 del Decreto nimerd 1640 de 2012,

-~

>_L, . . CONSIDERANDO: . : !

Que mediante el Acta nimero 001 publicada en la edicién ‘del Diario Oﬁcml némero -
49.063 del 13 de febrero de 2014, se reconformé la Comisién Con_mma para la-ordenacién
j( mancjo dé Ia cuenca hidrogréfica del rio Guavio entre el Ministerio de Ambiente y
gesarro]lo Sosténible, la Corporacién Auténoma Regional del Guavio (Corpoguavio), la

orporacién Auténoma Regional.de Cundinamarca (CAR) y la Corporacién Auténoma
i(eglonal de Chivor (Corpochivor); i "

. Que mediante Resolucién Conjunta nmimero Ol del 25 ‘de marzo de 2014, las entidades -

. tnenclonadas declararon en ordenacién lacucnca hldrogréﬁca detrio Guaviode conformndad

las copias que le sean solicitadas. Las actas se numerarén suceswamente con la indicacién .

del dia, mes y afio en que se expidan.

Entodo caso, seremitira copiade fasactasalos demasmxembrOS delaComisi6n Conjunta.

Parégrafo La Secretaria Técnica Serd asumida durante el primer penodo por Codecho-
¢4, Dicho periodo seré por el término de dos (2) atios, contados a partlr de la firma de la
presente acta.

Entodo caso, seremitird copiade las actasalos demésmlembros dela Comlslén Conjunta .

Articulo 3°. Reglamento Interno. La comisién conjunta expediré su reglamento interno
dentro de los tres (3) meses siguientés, contados a partir de su mstalac16n esto es, a partir
de la-suscripcion de la presente acta,

Sin perjuicio de lo que dlsponga el reglamento interno, el Pres1dcnte de la Comnsnén
Conjunta podré convocar a reuniones ordinarias o extraordifiarias, .

Articulo 4°. De los Comités Técmcos La Comisién podréa crear comités técmoos en-
cargados de suministrar el soporte técnico para la toma de decisiones. . -

Estos comités estardn integrados por al menos un (1) representante de cada una-de las
Autoridades Ambientales que integran la Comisién Conjt Su desi i6n se reslizard
mediante comunicacion suscrita por los representantes legales de las mencionadas Autori-
dades Ambientales y por ia Diréctora de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuéticos
del Ministerio.de Ambiente y Desarrollo Sostenible respectivamente. -

Articulo 5°. De la Publicacidn. La presente acta-ser4 publicada en el Diario Oficial y
* en la pigina web de cada una de-las Autoridades que integran la Comisién Conjunta.

Parégrafo: Copia de publicacién del acta en el Diario Oficial reposaré en el libro de

" actas y acuerdas de que trata el articulo 2° de la presente acta.

Publiquese y cimplase.
Dada en la ciudad de Medellin, a 21 de marzo de 2014,

La Directora (E) de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuétlcos Ministério de
Ambxentc y Dcsarrollo Sostenible, ‘ _
Maria_Margari?& Gutiérrez Arias.

- en el mes de septiembre de 2014, se establecié que la Corporacién Auténoma Regional de '

éon lo expuesto en el Decreto.niimero 1640 de-2012; .
Que una vez verificada la cartografia base a escala 1:25.0000 a través del "Mapa de

Cu_encas Hidrogrdficas Objeto del Plan dé Ordenacién y Manejo”, enviada por el Mi- .

nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a las Corporaciones Auténomas Regionales

- Ia Orinoqufa (Corpormoqu:a) tiene jurisdiccién en Ja cuenca hidrogréfica del rio Guavio;

Queenel marco de la legalizacion dél Convenio nimero 032, del 13 de agosto de 2014,

_ suscrito entre el Fondo Adaptacién y Corpoguavno, cuyo objeto es aunar esfuerzos téchicos;
- administrativos y humanos entre i Fondo y dicha Corporacién para formular ios planes -

de ordenaci6n y manejo de las cuencas hldrogréﬁcas de los rios Humea (Cédigo 3505) y

Guavio (Codigo 3506), a través de Tos estudios previos y las evaluaciones respectivas, se
evxdencné que la Corporacién Auténoma Regional de la Onnoqum (Corpormoqtua) forma-
parte de la cuenca hidrografica del rio Guavio; .. -

Que:de.acuerdo a lo anterior se, realizd una révisién técmea -y cartogréﬁca conjunta
entre la Direccién de Gestién Integral del.Recurso Hidrico del Ministerio dé Ambxente y
Desarrolio Sostenibie y la Corporacién Auténoma Regional del Guavio el dfa 2 de septiem- .
bre de 2014, y como resultado de la’cual se corroboré que efectivamente la Corporacnbn
Auténoma Regional de la Orinoquia tiene Junsdlcclén enel 4rea que oomprende la cuenca
hidrogréfica del rio Guavio; .

Que el articulo 31 (numeral 18) de laLey 99 de 1993 establece que es funclén de las
corporaciones ayténomas regionales y de desarrollo sostenible “Ordenar.y establecer las
normas y-directrices Ppara el manejo de las cuencas hzdrogréﬁcas ubicadas dentro del drea _
de su jurisdiccion, conforme a las disposiciones superiores y a las politicas naczanales

. Que el articulo 212 de la Ley 1450 de 2011, “por la cual se expide’el Plan Nacional de
Desarrollo 2010-2014”, sefiala que le corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrolio
Sostenible, en su condicién de ente rector de la gestion del medio ambiente y de los recur-
sos naturales renovables del pafs y coordinador del Sistema Nacional Amblemal (SINA),.
integrar y presidir las Comisiones ConJUntas de que tram el parégrafo 3° dcl art(culo 33
de 1a Ley 99 de 1993; A )
" Que en igual sentido, el parégrafo -del artfculo 215 de la Ley 1450 de 2011 dlspone que .
en el marco de sus competencias, corresponde a las corporaciones autnomas régionales y
de desarrollo sostemble la formulacx(m de los planes de ordenac:én y manéjo de las cuencas
hidrograficas; - : PR

Que segun €l pardgrafo 3° del articulo 33 de la Ley 99 de 1993, cuando doso més cor-
poraciones auténomas regionales tengan jurisdiccién sobre una cuenca hidrografica comin,
constituiran de conformidad con I reglamentaclén que expida el Gobierno nacional, una

. comisién conjunta encargada de concértar, armonizar y definir pol(tlcas para el mane_|o :

El Directar Qencra),
’ Teoﬁla Cuesta Borja. .
Corporam(m Auténoma Reglonal para el Desarrollo
. .- . Sostenible del Choc6 (Codechocd).
El Director, ' R " T

Juan Tvdn Sénchez Bernal,
Direcci6p Territorial- Pacifico Parques
Naclonales Naturales de Colombia.
Anexos: Se adjuntan actas de pose516n y/o delegaclén de los firmantes, . -
Imprenta Naclonal de Colomb)a Recibo Davivienda 1620954. 16- lV 2015. Valor
$271.000.. P ) .

+

.Corporacién Auténoma Regional del Guavio -
Corporacién Auténpma Regional de Cundinamarca.
. Corporacién Autérioma Regional de Chivor
CorporaCIén Auténoma Regional de la Ormoqma

! ACTAS,

(. )
por medxa delacual se modifica'el articulo 2°,del Acta mimero 001 que reconformé
la Common Canjunta para la Ordenaciony Manejo de la Cuenca szmgrdﬁca e
del rfo Guavxo -
La Directora de la Direccién de Gestion Integral “del Recurso Hndnco del Mlmsteno de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Dxrectorgeneral dclaCorporaménAuténoma Regional

P

ambiental orrespondiente;

Que de acuerdo con lo dlspuesto enel articulo 44 del Decreto numero 1640 de 20]2
dicha comisi6n conjunta estaré integrada- por jos. directores de las Corporaciones Auténo-
mas Reglonales y de Desarrollo Sostenible o sus delegados con jurisdiccion en la cuenca
‘hidrogréfica objeto de ordenacién y mariejo, y el Directer de la Direccién de Gestién Integral

* del Recurso Hidrico del Mnmsfeno de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado, .
) quien [a’ presndu'é o s - ,

Que la Corporaclén Auténoma Regnonal del Guavio (Corpoguavm), la Cofporaclén
Auténoma Regional de Cundinararca (CAR), la Corporaclbn Auténoma Regional de Chi-

«vor (Corpochivor) y la Corporacxén Auténoma Reglonal de la Orinoquia (Corponnoquia).

henen jurisdiccién en la cuenca hldrogréﬁca comtn del rfo Guavio; -

Que el articulo 18 del Decreto niimero 1640 del 2012, establece que el plande ordena-
cién y manejo-de la cuenca hidrogréfica, és ¢l “Instrunento a través del cual se reahza la
planeacion del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el mangjo

" de la cuenca entendido como la ejecucién de obras y tratamientos, enla perspectiva de

social y econdmico de tales. recursos y

mantener el equilibrio entre el aprov

* la conservacion de Ia estructura fisicobiética de la cuenca y. pamcularmente del’ recurso

conformidad con lo establecido en el ordenamientd juridico”;

hidrico”; . .

Que el articulo 20 del Decreto nimero 1640 de 2012 establecc que “la ordenacién
¥y manejo se adelantard en las cuencas. hidrogréficas correspondi a las sub.
hidrogrdficas definidas en el mapa de Zonificacion Hidrogrdfica de Colombia o su nivel
subsiguiente, en donde las condiciones écoldgicas, econdmicas o sociales lo dmeriten a’e
acuerdo con la priorizacién establecida en el articulo 22 del presente decreto”’; -

Que ‘asf mismo el parégrafo 3° del articulo 44 del Decreto ntimero 1640 de 2012 ardena
que “unavez canformada la Comision Conjunta, las Corporaciones Auténomas Regionales
yde Desarrollo Sostemble procederan a publicar el acto administrativo de id de
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DIARIO OFICIAL

Edici6n 49. 484

Que coriforme’a Io establecldo en la Resoluci6n ntmero 030 del 7 febrere de 2005
expedida por la Corporacién Auténoma Regional del Guavio (Corpoguavno) se declard en
ordenacién Ia cuenca aportante del tio Guavio; . \

Que teniendo en cuenta que la subcuenca del rfo Gacheta forma parte de la Cuenca
del rio Guavio, la Corporacién Auténoma Regional de Cundinamarca (CAR) se adhirié al

.proceso de ordenacién de la cuenca aportante del rfo Guavio mediante Resolucién nimero

1565 de 2005 y la declaré en proceso de ordenacién en el drea bajo su junsdlcclén

Que mediante acta del 20 de diciembre de 2010 se conformé la Comisién Con_]unta de
la Cuenca Hldrogréﬁca del rio Gacheta, Guavio, entre la Unidad Administrativa Especial
del Sistema de Parques Nacionales Naturales (UAESPNN) - Direccién Territorial Chingaza,
.1a Corporaci6ri Auténoma Reglonal de Cundinamarca (CAR), 1a- Corporacién-Auténoma
de Chivor (Corpochivor) y la Corporacién Auténoma Regional del Guavio (Corpoguavic);

Que de acuerdo con el articylo 66 (literal 2) del Decreto nimero 1640 de 2012, le corres-
ponde a la comisién conjunta revisar y ajustar los resultados de las fases desarrolladas del
plan de ordenacién y manejo de la cuenca hidrogréfica y, para tal efecto, se hace necésario
reconformar la Comisién Conjunta parala ordenactén y mane)o de la cuenca hldrogr.’iﬁca
del rio Guav1o, .

" Que en ménto de lo expuesto,

ACUERDAN
Articulo'1°, Modlﬁcar el articulo 2° del Acta numero OOlz publlcada en la edicién del

" Diario Oﬁctal nimero 49.063 del 13 de febrero de 2014, y suscrita entre el Ministerio de

Ambigiite y Desarrollo Sostenible, la'Corporacién Auténoma Regional del Guavio (Cor-

. poguavio), la-Corporacién Auténoma Regional de Cundinamarca (CAR) y la Corporactén
. Auténoma Regional de Chivor (Corpochivar), en los siguientes términos: ;

“La Comisién Conjunta para la Ordenaaon y Mangjo de la Cuenca Hndrograﬁca del
rio Guavio, estard-integrada en adelante por”:

1.La Dlrectora de Gesu(m Integral del Recurso Hidrico de] Ministerio de Ambnente y

Dcsarrollo Sostenible o su dclegado, qulen la presidira.
T2 ElDu'ector General dela Corporaclén Auténoma Reglonal del Guavno (Corpoguavio)

osu delegado.’

- 3. El Director General de la Corporacxén Auténoma Regwnal de Cundinamarca (CAR)
o su delegado. R

4. El Director General dela Corporac:bn Aut(moma chxonhl de Chxvor (Corpochwor)

. 05u delegado

I a -

,_...-‘5 .
e ‘Dlrectora Genéral de la Corporac:én Auténoma Reg:onal de la Onnoquia (Cor-

porifoquia) o su delegado ., - ! .

~ Articulo 2°. Adherir a la Corporacién Auténoma Regional de la Onnoqula (Corpo-
rinoqufa) al proceso de ordenacnén y manejo de la-cuenca hidrogréfica del rfo Guavio,
iniciado mediante Ia Resolumén niimero 01 de 2014, expedida por el Director General
de la Corporacién Auténoma Regional det Guavno (Cotpoguavio), el Director General de

- la Corporacién Auténoma Reglonal “de Cundinamarca (CAR) y el Director General dé la

Corporacién Auténoma Regional de Chivor (Corpochivor).

~ Articulo 3°, La presente acta ser4 pubhcada en el Diario Oficial y en el sitio web ins-
titucional de.cada una de las Corporaciones Autbnomas Regionaled que fon'nan parte’ de
la comisién conjunta. . -

Articulo 4°. La presente acta rige a pamr de la fecha de su pubhcaclén en el Duma
Oficial y modlﬁca las dlsposwlones que le resultcn contranas '

Pubhquese y cimplase.; ., -~
. Dada en laciudad de Bogots, D. C., 4.7
La Directora de Gestién In(egral del Rccurso Hidnco, Mmlsteno de Ambxente~y De-

" sarrollo Sostemble,

. Claudia Patru:m Pineda Gonzdlez .
: El Dlrector General Coxporac:é'n Aut()noma Regwnal del Guavio,
e o Oswaldo Jiménez Diaz.
El Du-ector Gengral, Corporacn()n Auténoma Regional de Cundmamaroa
- : ' © S Alfed Ignacw Ballesteros Alarcon,
El Dxrector General Corporaclén Auténoma chnonal de-Chivor, - - ‘
: P Fabio Antonio Guerrero Amaya
La Dlrectora General Corporacnbn Auténoma Regional de la Orinoquia,

Martha Jhoven Plazas Roa.
' (C.F).
MINISTERIO DE TRANSPORTE
A
" RESOLUCIONES - °

' lﬁf 2NENGMER Q000098 18D 13
y (abnl 16) -
por la cual se emite Concep(o vinculante previo al. establecimiento de una esmcxén de

". peaje denominada San Luis de Gaceno; se establecen las tarifas a cobrar en las estaciones

de peaje denominadas Machetd ¥y San Luis de Gaceno y se dlctan otras duposxcwnes "

.opiniones, sugerencias o propuestas alternativas. .. Loy

* La Ministra de T'ransporte en ejercicio de las facultades legales y en especlal las con-
feridas por los articulos 21 y 22 de Ja Ley 105 de 1993 y los numerales 6.14y 6. 15 del
Decreto 087 de 2011,y .

CONSIDERANDO:

Que laLey 105 de 1993, “por la cual se dictan dzsposwwnes bdsicas sobre el transparte
se redistribuyen competencxas y recursos entre la Nacwn y las Entidades Territoriales, se
J tala p ién en.el sector transporte y se dictan otras disposiciones.” eri'su,
aniculo 21 (modlﬁcado Jparcialmente por el articulo 1° de laLey 787 de 2002) establece:

“Artfculo 21, Tasas, tarifas y peajes en'la mfraestrucmrq de transporte a cargodela’

Nacién. Para la construccién y conservacién de la infraestructura de transporte a cargo

- dé la Nacion, esta contard con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional y

adémads cobrard el uso.de las obras de mﬁ-aestructura de transporte a los usuarios, bus-
di d ) operacwn y desarrollo.

cando garantizar su a
Para éstos efectos, la Nacién establecerd peajes, tarifas y tasas sobre el use de la

‘infraestructura ndcional de transporte y los recursos provementes de su cobro se usaran'

-exclusivamente para ese modo de transporte”.

Que el Decreto 087 de 2011- “por el tual se madgﬁca Ia estructura del Ministerio de
Transporte, y se determinan las, fum:zones de sus dependencnas establemb enlos num erales

' 6.14 y 6.15-del articulo 6°:

.. “6.14. Emitir, en su calidad de suprema autondad deI Sector Transporre ydel Stsrema
Nacional de Transporte, concepto vinculante previo al establ to de-los peajes que
deban cobrarse por el uso de Ias vias a cargo dela Nacxdn los depqrmmenlos, distritos

Ty municipios.
6.15. Establecer los peajes, Iarxfas ta.vas y derechas a cobrar por el uso de Ia mﬁ'aes- -

fructura de los modos de transporte, excepto el aéreo”,
- Que los numerales 1 y 3 del articulo 4° del Decreto 4165 de 20” establccen que le

corresponde ala Agencia Nac:onal de Infraestructura (ANI) identificar, evaluar la viabilidad .

y proponer iniciativas de concesién u otras formas de Asociacién Publico Privada para ef
desarrollo de la irifraestructura-de transporte y de'los servicios conexos y relacionados asf

. comoelaborar los estudios para definir los peajé$; tasas, , tarifas, contribucién de valorizacién

y otras modalidades de retribucién por el diseflo, construccién, operacién, explotacién,
mantenimierito o rehabilitacién de la infraesttuctura’relacionada con losproyectos de con-
cesidn u otras formas de Asociacién Publico Privada a su cargo.

Que 1gualmentc el numeral'I'5 del articulo 11'ibidem, dispone quela AgencxaNacmnal
de Infraestructura (ANI), debe solicitar al Ministerio de Transporte, concepto. vinculante-

previo para la instalacién de las casetas de peaje-y otros puntos de cobro de acuerdo-con -

las normas v1gentes y las politicas del ‘Ministerio para los proyectos a cargo de la'misnja.
Que dé conformidad con los articufos 1° ys°dela Ley 1508 de 2012, las Asociaciones

Publico Privadas son un.instrumento de vinculacién'de capital privado, que se materializa

en tin contratoentre una entidad estatal y una persona natural o juridica, en‘el cual se invo-

"lucran mecanismos de pago relacionados con la dlspombxhdad los esténdares de calidady
.. el nivel de servicio de la infraestructura y/o servicio; igualmente se contempla el derecho
. al recaudo de recursos.de explotaclén econ6mica del proyecto.

Jueves, 16.de abril de 2015 °

Que el proyecto Transversal del Sisga (Sisga - Machetd.- Guatt;.que San Luis de Ga- - .

ceno. - Aguaclara)tiene como propésito fundamental la conformacién de. uha alternativa

de conexitn del centro del pais con los llanos orientales, beneficiando las poblacxones del _

4rea de influencia del proyecto en los Departamentos de Cundmamarca, Boyacd y Casanare.

" Que de conformidad con el estudio de estructuracién realizado por la Agencia Nacional
de Infraestructufd ANI, hay viabilidad técnica y socioeconémica para la-instalacion de una

estacién de peaje llamada San Luis de Gaceno, ubicada en el PR 76+425 deda Ruta 5608;

" cuyo cobro seré bidireccional.

-Que la Agencia Nacional de Infmestructuraha 1dent1ﬁcado que este proyecto cuenta con
-una estacién de peaje, que actualmeénte esté en operacién, denominada Machetd, la cual hace

parte del obJeto del Contrato’de Concesién niimero 250 de 2011 suscnto entre el Invias y .

Odinsa. Una vez se efectie la'entrega de la infraestructura por parte del Invfas a 18 AN, el
recaudo se llévara a cabo de conformidad con las condiciones establecidas en la minuta del
coritrato de concesién de 1a Licitacién Publica nimero VJ-VE-APP-1PB-003-2014. Dicha

estacién se encuentra ubicada en el PR 27+240 dela Ruta 5607 y mantendrésu ublcacnén‘
Y sentldo de cobro actual. - .

Que dentro de Ia estructuracién ﬁnanclera del proyecto se contempla como una de Ias .

fuentes de retribucién para el concesionario el recaudo de peajes en'las condiciones estable- . - -

+ cidas en la minuta del contrato de concesién que hace parte del pliego de condiciones, razén-

por la cual, para la-presentacién de las ofertas econémicas dentro del proceso-de seleccién,
se requiere que los oferentes tengan certeza sobre la viabilidad técnica de la instalacién de
la caseta, asf como de las tarifas que podrén'ser.cobradas en las mismas..

Que las tanfas son el resultado de un estudlo de trfico especifico reallmdo para el ~

proyecto, donde son utilizadas para determinar fos ingresos dentrodel modelo financiero

de estructuracién de la concesi6n, constituyéndose en uno de ]os parémetros necesarios -

para la obtenci6n de la viabilidad financiera del proyecto..

_Que como consecuencia de 1o, anterior, 1a oficina de Regulacién Econémxca el dia 9 de
abril de 2015, emiti6 coneepto vmculame previo favorable, para ¢l establecimiento de la’

- estacion de peaje San Luis de Gaceno, ubxcada en el PR 76+425 de Ia Ruta 5608, y cuyo

\gobro serd bxdxreccxonal

; Queel contemdo de la presente resolucién, fue pubhcado en la pégma webdela Agen- L

tia Nacional de Infraestructura ANI, del 8 al 13 de abril de 2015 en cumplimiento de lo
determinado en el numeral 8 del articulo 8° de la Ley. 1437 de 2011, con ¢l objeto de recibir
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